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MARCOS DE INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD DEL CARIBE: HACIA UN RÉGIMEN 

REGIONAL ARMONIZADO DE "PRÁCTICAS ÓPTIMAS" 

(TC-98-12-04-0-RG) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Organismo 
ejecutor: 

 Secretaría de la CARICOM. 

Beneficiarios:  Los estados soberanos miembros de la CARICOM 

Financiamiento:  Modalidad: 
 
FOMIN: 
Beneficiarios: 
Total: 

Donación dentro del marco de la 
Facilidad de Cooperación Técnica (I) 
US$410.000 
US$170.000 
US$580.000 

Plazos:  Período de ejecución: 
Período de desembolso: 

12 meses 
18 meses 

Objetivos:  Apoyar a la CARICOM en sus esfuerzos por mejorar y armonizar el 
marco institucional y organizativo para los inversionistas privados en 
la región. 

Descripción:  El proyecto consta de cuatro componentes, a saber: Componente 1: 
Diagnóstico del marco institucional y organizativo vigente para los 
inversionistas privados en la CARICOM. Componente 2: 
Identificación de las "prácticas óptimas" internacionales en la esfera de 
la política de inversiones, los procedimientos reglamentarios y 
administrativos y propuestas para formular principios armonizados 
sobre inversiones en la CARICOM. Componente 3: Un taller regional 
para analizar las diversas comprobaciones y hacer recomendaciones 
sobre la formulación y aplicación de un marco regional de política de 
inversiones. Componente 4: Preparación de un proyecto de marco 
regional de política de inversiones para la Comunidad del Caribe y 
recomendaciones relativas a su adopción y aplicación en toda la 
región. 
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Condiciones 
contractuales 
especiales: 

 1. De acuerdo con el Convenio Constitutivo del FOMIN, el Banco de 
Desarrollo del Caribe actuará como intermediario financiero para 
este proyecto (véase el párrafo 4.6).  

2. Condiciones para el desembolso y monto del fondo rotatorio por 
un total de 20% de la contribución. Condiciones previas al primer 
desembolso: i) la firma del convenio de intermediación financiera 
entre el Banco y el BDC; ii) la aprobación por el Banco de los 
términos de referencia definitivos (incluidos honorarios) y de las 
listas de selección de todos los puestos de consultores que se 
financiarán con recursos del FOMIN; y iii) la presentación al 
Banco de una lista de los integrantes del equipo técnico regional 
(véase el párrafo 4.10).  

Excepciones a 
políticas del Banco: 

 n/a. 

 
 
 


